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ANUNCIO de 22 de junio de 2016 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8938. (2016080910)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de Diciembre, del Sector Eléctrico, artí-
culo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución,comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación  que a conti-
nuación se detalla:

Peticionario:

Eléctrica Oeste Distribución, S.L.U.   con domicilio en:  Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 
Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Centro de seccionamiento ubicado en ct  2 El Torno.

Final: Ct. proyectado.

Términos municipales afectados: El Torno.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en KV: 13,8/30.

longitud línea subterránea en Kms: 0,405.

Longitud total en kms: 0,405.  

Emplazamiento de la línea: C/ Juan de la  Cierva, Poleo, Maestro Adolfo Izquierdo, Las Flores 
del t.m. El Torno.

Estación transformadora:

Tipo: Intemperie.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kvas: 630

Término municipal: El Torno.

Calle o paraje: Cruce  C/ Las  Flores con  Avda. Manuel  Martín.

Finalidad: Ampliación y mejora del suministro.

Referencia del expediente: 10/AT-8938.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 56 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la nece-
sidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en 
este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Edificio Múltiple, 3.ª 
planta en Cáceres y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
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estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los 
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la 
Ley de  Expropiación  Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 22 de junio de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 24 de junio de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de explotación avícola. Situación: parcelas 6 y 7 del polígono 
4. Promotor: D. José M.ª Lozano Cerrato, en La Zarza. (2016080917)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE nº. 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 
3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente 
asunto:

Calificación urbanística de construcción de explotación avícola. Situación: parcela 6 (Ref.ª 
cat. 06162A004000060000LX) y parcela 7 (Ref.ª cat. 06162A004000070000LI) del polígono 
4. Promotor: D. José M.ª Lozano Cerrato, en La Zarza.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en Avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 24 de junio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.
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